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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Lista definitiva de aspirantes admitidos/as. Composición Tribunal
Selección. Fecha primer examen. Plaza de  Jefe Servicio Urbanismo y Obras.
 
 
D. LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de
la Vera (Cáceres) en uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente, y en
particular el art. 21.1. g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local,
 
En relación con el procedimiento que se tramita por este Ayuntamiento para la provisión de la
siguiente plaza:
 

Plaza: Jefe Servicio Urbanismo y Obras
Vacantes en oferta de empleo: 1 (DOE nº 70 de 15 de abril de 2021)
Grupo: A1
Escala: AE
Subescala: Técnica
Categoría: Técnico/a Superior
Proced. Provisión: Promoción Interna
Proced. Selección: Oposición-Concurso.
Bases: B.O.P. n.º 228 de 30 de noviembre de 2021.
Convocatoria: B.O.E. n.º 292 de 7 de diciembre de 2021.
 

No existiendo aspirantes excluidos/as en la lista provisional, de conformidad con lo establecido
en la Base 4.ª y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 
RESUELVO
 
PRIMERO. APROBAR de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes admitidos/as de la
convocatoria:
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*RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

*RELACION DE ASPIRANTES EXCLUIDO/AS:
 
- Ninguno/a.
 
SEGUNDO . Asimismo se acuerda aprobar la composición del Tribunal Calificador que ha de
entender en la resolución de las pruebas selectivas convocadas quedando configurado de la
siguiente forma:
 

N.º DNI NOMBRE Y APELLIDOS

1 **7766*** Alegre Méndez, Rubén

CARGO TITULAR SUPLENTE

PRESIDENTE/A José Luis Perlado Alonso

Empleado público de Diputación de
Cáceres

M.ª Lourdes Guillen Valaer

Empleada pública de Diputación de
Cáceres

SECRETARIO/A Elena Alonso Asenjo

Empleada pública del Ayuntamiento
de Jaraíz de la Vera

J. Nieto Diego

Empleada pública del Ayuntamiento
de Jaraíz de la Vera

VOCAL 1 Antonio López-Mateos Orantos

Empleado público de Plasencia

Jesús Mª Martin Iglesias

Empleado público de Diputación de
Cáceres

VOCAL 2 Pedro Rodríguez Izquierdo

Empleado público de Junta de
Extremadura

Javier Manso Rapado

Empleada pública de Junta de
Extremadura

VOCAL 3 Juan Pedro Cortes Pérez

Empleado público de Unex

Montaña Jiménez Espada

Empleada pública de Unex
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La realización del PRIMER EJERCICIO de la fase de oposición previsto en la base 6º de la
convocatoria, tendrá lugar el día 6 de abril 2022, a las 10:30 horas, en la en Salón de Plenos
del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, sito en la Plaza Mayor del municipio, debiendo portar
los/as aspirantes la documentación identificativa, bolígrafo azul, así como mascarilla de
protección.
 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación de un Anuncio en el
tablón de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, con al menos, cuarenta y ocho horas de
antelación.
 
Los/as aspirantes deberán en todo momento observar las normas sanitarias vigentes en cada
momento como consecuencia de la Covid-19, así como las que se determinen por el Tribunal
de Selección.
 
CUARTO.- PUBLICAR la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en
la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://jaraizdelavera.sedelectronica.es
 

QUINTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las personas designadas y a los/as
representantes de los/as trabajadores/as del Ayuntamiento.
 

 
Jaraíz de la Vera, 14 de marzo de 2022

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE
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